
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, tres (03) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROVIDENCIA AUTO INTERLOCUTORIO No 963 

RADICADO 05 001 31 10 012 -2023-00718-00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

REFERENCIA INADMITE DEMANDA 

 

Al estudiar la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la señora  

YURI MELISSA SALAS AGUDELO, contra el señor  GUSTAVO ALBERTO SALAS 

CÉSPEDES, se encontraron algunas irregularidades que es necesario 

corregir, así:  

 

1: Allegará copia legible del folio de registro civil de nacimiento de  YURI 

MELISSA SALAS AGUDELO, ya que el aportado no permite su comprensión.  

 

2: Arrimará completa el acta de la conciliación efectuada en el CENTRO 

DE CONCILIACION LUIS FERNANDO VELEZ VELEZ, ya que la anexada con la 

demanda en el acápite “puntos conciliados “ solo tiene los numerales 5° y 

6°.   

 

3: Suministrará copia del acta de la conciliación efectuada en la fiscalía 

general de la nación  el 26 de febrero de 2012, entre los señores  GUSTAVO 

ALBERTO SALAS CÉSPEDES y la progenitora de  YURI MELISSA SALAS 

AGUDELO.  

 

4: Adecuará el acápite denominado “PROCEDIMIENTO Y CUANTIA”, ello 

debido a que este estrado judicial conoce del proceso por la naturaleza 

del asunto.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda Ejecutiva de Alimentos promovida por la 

señora  YURI MELISSA SALAS AGUDELO, contra el señor  GUSTAVO ALBERTO 

SALAS CÉSPEDES. 

 



SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que la parte 

actora subsane las deficiencias advertidas, so pena de ser rechazada. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

Juez  

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No.0188  fijados hoy  

 07 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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